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Que mediante Resolución Nº 2242 de fecha 6 de marzo de 2009, modificada por las Resolu-
ciones Nros. 3436 de fecha 23 de de abril de 2009 y, 4724 de fecha 1 de junio de 2009, todas 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se estableció el 
procedimiento para la determinación de la compensación para la industrialización de trigo 
destinado al mercado interno implementado por la citada Resolución Nº 9/07.

Que la referida Resolución Nº 2242/09 y sus modificatorias, fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los molinos harineros, usuarios de molienda de trigo y produc-
tores de trigo.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes por los molinos harineros, cuyos Nombres o 
Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Banca-
ria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado anexo, fueron liquidadas 
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 2242/09 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones 
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos 
obrantes a fojas 1 y 22.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 50.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los fines de 
resultar acreedores del beneficio de compensación con posterioridad a la entrada en vigen-
cia de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, acompañándose las respectivas notas emitidas por el 
Secretario de Comercio Interior que se encuentran agregadas a fojas 20 y 34.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan a fojas 50, que no han merecido observaciones.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones 
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se 
encuentran detallados en el anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido en el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Re-
soluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los molinos harineros que se 
detallan en el anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la 
suma total de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y SEIS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 3.243.976,97), por los motivos expuestos 
en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende 
a la suma total PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y SEIS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 3.243.976,97).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO S01:0474602/2009
PAGO COMPENSACIONES A MOLINOS DE TRIGO

Nº Expediente Razón Social C.U.I.T. CBU
PERIODO 2009

Localidad
julio

1 2024997705 GASTALDI HNOS S A I C F E I 30-53908108-6 020038610100000001959-7 2.704.591,82 General Deheza- Córdoba

2 26641805608 PASEJES S.A. 30-70965491-4 007019722000000152281-5 539.385,15 Río Segundo- Córdoba

TOTAL 3.243.976,97  

#F4051917F#

#I4051916I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

MOLINOS HARINEROS

Resolución 175/2009

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 18/11/2009

VISTO el Expediente Nº S01:0471730/2009 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 

al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que mediante Resolución Nº 2242 de fecha 6 de marzo de 2009, modificada por las Resolu-
ciones Nros. 3436 de fecha 23 de de abril de 2009, y 4724 de fecha 1 de junio de 2009, todas 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se estableció el 
procedimiento para la determinación de la compensación para la industrialización de trigo 
destinado al mercado interno implementado por la citada Resolución Nº 9/07.

Que la referida Resolución Nº 2242/09 y sus modificatorias, fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los molinos harineros, usuarios de molienda de trigo y produc-
tores de trigo.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes por los molinos harineros, cuyos Nombres o 
Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Banca-
ria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado anexo, fueron liquidadas 
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 2242/09 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones 
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos 
obrantes a fojas 1 y 16.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 44.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los fines de 
resultar acreedores del beneficio de compensación con posterioridad a la entrada en vigen-
cia de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, acompañándose las respectivas notas emitidas por el 
Secretario de Comercio Interior que se encuentran agregadas a fojas 13 y 29.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan a fojas 45, que no han merecido observaciones.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones 
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se 
encuentran detallados en el anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido en el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Re-
soluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los molinos harineros que se de-
tallan en el anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma 
total de PESOS DOS MILLONES TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DOCE CON TREINTA Y 
CINCO CENTAVOS ($ 2.038.512,35), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende 
a la suma total PESOS DOS MILLONES TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DOCE CON TREINTA 
Y CINCO CENTAVOS ($ 2.038.512,35).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo

ANEXO

PAGO COMPENSACIONES A MOLINOS DE TRIGO

Nº Expediente Razón Social C.U.I.T. CBU
PERIODO 2009

Localidad
julio

1 7466570062 MOLINO PANAMERICANO S.A. 30-70814329-0 011036302003630006541-0 105.739,51 Metán – Salta

2 7346755705 MOLINOS BALCARCE S.A. 30-59226918-6 014035320161300072690-9 1.932.772,84 Balcarce-Buenos Aires

TOTAL 2.038.512,35  

#F4051916F#

#I4051919I#

OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO

Resolución 187/2009

Modifícase la Resolución Nº 92/08 que creó el Registro Unico de Clave Bancaria Uniforme 
donde deberán inscribirse todos los interesados en acceder al régimen de compensacio-
nes.

Bs. As., 19/11/2009

VISTO el Expediente Nº S01:0159329/2008 del Registro del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION, y
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CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 92 de fecha 16 de mayo de 2008 y su complementaria Nº 723 
de fecha 11 de junio de 2008, modificada por su similar Nº 7120 de fecha 21 de agosto de 
2009, todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se 
creó el Registro Unico de Clave Bancaria Uniforme (CBU) en el ámbito de la misma, en el 
cual deben inscribirse todos aquellos interesados en recibir pagos o reintegros de cualquier 
índole por parte de la citada Oficina Nacional.

Que para llevar a cabo dicha registración, deben presentar la Declaración Jurada “Registro 
de Clave Bancaria Uniforme - DJ-003”, que como Anexo, forma parte integrante de la citada 
Resolución Nº 92/08.

Que a efectos de una mejor individualización de la CBU a registrar, resulta conveniente mo-
dificar la mencionada declaración jurada, incorporando datos adicionales a los requeridos 
en la misma.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, ha tomado la intervención que le compete conforme 
a lo establecido por el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar la presente resolución en virtud de lo dispuesto 
por el Decreto Nº 1067/05 precedentemente citado.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Sustitúyese el Anexo de la Resolución Nº 92 de fecha 16 de mayo de 2008 de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, por el Anexo que forma parte 
integrante de la presente.

Art. 2º — La presente resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección del Registro Oficial y archívese. — Juan 
M. Campillo.

0300000101100000000000

ANEXO

Ejemplar ONCCA

Registro de Clave Bancaria Uniforme (CBU)

Nombre y Apellido o Razón Social

CUIT

Declaro Bajo Juramento de Ley que

Mi clave única bancaria para el depósito
de compensaciones y otros pagos es

Banco: 

Sucursal: -

Número de Cuenta: Tipo de Cuenta: 

Denominación de la cuenta: 

Titulares de cuenta: 

Titular 1 Cuit/Cuil: 

Titular 2 Cuit/Cuil: 

Titular 3 Cuit/Cuil: 

Titular 4 Cuit/Cuil: 

Titular 5 Cuit/Cuil: 

Titular 6 Cuit/Cuil: 

Apellido y Nombre: 

Caracter que Invoca: 

Lugar: 

Sello, firma y aclaración del interesado

INTERVENCION ONCCA

Sello y firma

Fecha de Presentación:

Agencia:

0300000101200000000000

ANEXO

Ejemplar Interesado

Registro de Clave Bancaria Uniforme (CBU)

Nombre y Apellido o Razón Social

CUIT

Declaro Bajo Juramento de Ley que

Mi clave única bancaria para el depósito
de compensaciones y otros pagos es

Banco: 

Sucursal: -

Número de Cuenta: Tipo de Cuenta: 

Denominación de la cuenta: 

Titulares de cuenta: 

Titular 1 Cuit/Cuil: 

Titular 2 Cuit/Cuil: 

Titular 3 Cuit/Cuil: 

Titular 4 Cuit/Cuil: 

Titular 5 Cuit/Cuil: 

Titular 6 Cuit/Cuil: 

Apellido y Nombre: 

Caracter que Invoca: 

Lugar: 

Sello, firma y aclaración del interesado

INTERVENCION ONCCA

Sello y firma

Fecha de Presentación:

Agencia:

#F4051919F#

#I4051918I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 177/2009

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 18/11/2009

VISTO el Expediente Nº S01:0434873/2009 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó expresamente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los 
granos destinados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasifi-
caciones de las mismas cuya producción será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las 
Resoluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la 
mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que 
se dedican al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de 
granos de maíz y otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusiva-
mente en el mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios 
a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los productores que se dedican al en-
gorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y 


